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CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE LA SUBSANACIÓN.  

El proceso de subsanación para proyectos de EQC se realizará íntegramente en Justiweb:  
https://aplicaciones.aei.gob.es/justificaciones/ 

La referencia única para realizar el procedimiento de subsanación es el contenido del 
“Requerimiento de Subsanación” en donde se recogen:  

- Anexo I: Conceptos retirados  
- Anexo II: Documentos del expediente a subsanar  
- Anexo III:  

o Contratos rechazados a subsanar  
o Documentos de contratos a subsanar  

 

Muy  importante: deben  incorporarse  de  nuevo  a  la  ventanilla  de  subsanación  todos  los  
gastos  que aparezcan con un motivo de retirada en el Requerimiento de Subsanación, se 
modifiquen o no sus datos y documentos.  

En el caso de que se estime oportuno realizar observaciones, consideraciones o aportación de 
cualquier tipo de documento en una ventanilla de subsanación, se realizará anexándolo al Informe 
de Ejecución/Seguimiento, que se cargará en la ventanilla de Subsanación (por ejemplo: escrito 
resumen  de  los  cambios  realizados  en la  ventanilla  de  subsanación  en  Justiweb,  aclaraciones 
relacionadas  con  gastos  retirados  por  no  estar  aprobados  en  la  Resolución  de  Concesión, 
declaraciones responsables de otras ayudas, etc.) (ver cómo realizar esta acción en el apartado 
relacionado con el Anexo II).  

 

 
 

Siempre que aparezca un “Concepto retirado” en el Requerimiento de Subsanación, total o parcialmente, 
por el motivo que sea, y aunque los datos y los documentos de los gastos estén correctos, se volverán 
a cargar/sustituir/replicar en la ventanilla de subsanación. 

 

 

 

https://aplicaciones.aei.gob.es/justificaciones/
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1.- Acceso a la Subsanación  

Si tras la verificación administrativa de un proyecto se detectan anomalías que originan un defecto 

de justificación, se genera y envía al beneficiario un Requerimiento de Subsanación (RS). En el plazo 

de 15 días desde la apertura o caducidad de la notificación, deberá realizarse la subsanación. Para 

ello, como en una ventanilla ordinaria, debe entrar en Justiweb con su Usuario y Contraseña: 

 

La aplicación despliega las convocatorias en las que el organismo tiene ayudas para que pueda 
acceder a aquella en la que debe presentar la justificación: 

 

En este caso, para la convocatoria objeto del Requerimiento de Subsanación, el beneficiario tiene 
dos ayudas, aunque solo una con el periodo de justificación abierto. 
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Con la información que ofrece la aplicación, podemos “Acceder” directamente a la ayuda para 
proceder a su justificación. 

La pantalla que aparece a continuación es exactamente igual que para una justificación ordinaria:  

 

Sin embargo, si se despliega la pestaña de “Gastos”, se puede ver que hay un enunciado que no 
aparece ni en las ventanillas ordinarias de justificación ni en las de Requerimiento de justificación, 
se trata del concepto “Subsanaciones”. 
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2.- Observaciones generales 

 

Las “Observaciones generales” incluyen comentarios genéricos relacionados con el proyecto (se 
trata de indicaciones y recordatorios para los que, si se considera conveniente, pueden presentarse 
aclaraciones como un anexo al Informe de Ejecución; ver más adelante el apartado al respecto).  

3.- Gastos. 

 

- El número que aparece al inicio de la tabla tiene un significado interno para la identificación de la 
anomalía asociada al gasto pero que no tiene relevancia para el beneficiario. 

- Nº factura / Justificante es el identificador del gasto (factura) para el que se ha generado la 
anomalía. Para aquellas anomalías que aparecen sin nº de factura / justificante, todas se refieren 
al mismo gasto, que es el último que aparece por encima de estas anomalías (en el ejemplo, la 
anomalía 11 se refiere al mismo gasto que la anomalía 9). 

- Importe presentado. Es la cantidad, en euros, que presenta el beneficiario a justificar para un 
gasto concreto. 

- Importe aceptado. Es la cantidad, en euros, que se ha admitido como válida después de la 
verificación del gasto. La retirada de gasto puede ser por un importe determinado o por un 
porcentaje de corrección. 

- Fecha de pago. Fecha en la que se realizó el pago según lo grabado por el beneficiario en Justiweb. 

- Motivo de la retirada. Es la causa por la que se ha realizado la retirada de importe. 

Siempre que aparezca un “Concepto retirado” en el RS, total o parcialmente, por el motivo que sea 
(Incumplimiento en materia de contratación pública, Otras, etc.) y aunque los datos y los documentos 
de los gastos estén correctos, se volverán a cargar/sustituir/replicar en la ventanilla de subsanación. 
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3.1- Subsanación de los datos de los gastos. 

Siempre que se haya marcado una anomalía para un gasto, debe procederse a la subsanación del 
mismo en la ventanilla de subsanación, aunque la causa esté relacionada con la contratación, otras 
ayudas o cualquier otro aspecto que no esté directamente asociado a los datos o los documentos 
justificativos del gasto. 

 

Se marca la opción “Subsanaciones” y aparece la siguiente pantalla: 

 

Justiweb recuerda el gasto que está pendiente de subsanación. Se marca el botón 
“Subsanar/Editar” y aparece la siguiente pantalla: 
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En este caso, el botón a marcar es el de “Añadir”. Como consecuencia de ello, aparece una pantalla 
en la que hay que diferenciar dos partes: 

Parte superior, en la que aparecen todos los datos del gasto en blanco, precedidos por los siguientes 
enunciados aclaratorios: “Subsanación Facturas” y “Factura nueva que sustituirá a la subsanada”. 
Antes de iniciar la cumplimentación de esta parte de la pantalla hay que leer los botones que 
aparecen a continuación por si interesa utilizar alguna de las funcionalidades que ofrecen. 

En cualquier caso, siempre deben quedar cumplimentados todos aquellos espacios en los que exista 
un asterisco (*). 

 

La parte inferior comienza con unos botones de gran ayuda para facilitar la subsanación de la 
factura ya que permite copiar los datos de la antigua factura para luego modificar aquellos que se 
consideren erróneos.  
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Para comprobar el funcionamiento de la subsanación, se “copian datos a la factura nueva” y se 
modifican aquellos que son objeto de subsanación:  

 

Por estos otros 

 

Y se guardan: 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
justificacion.eqc@aei.gob.es  Calle Torrelaguna 58 Bis 

Planta 3, Oeste 
28027 MADRID 
Tfno.: 91 603 84 66 

10 

 

Si los datos modificados son congruentes, la aplicación devuelve el mensaje: 

 

3.2.- Documentos de los gastos 

Para todos los gastos objeto de subsanación (siempre que se haya marcado una anomalía para un 
gasto) se procederá a la carga de la documentación justificativa de los mismos; se realizará desde 
la opción Gastos -> Gestión documentación de gastos, donde se muestran los gastos a subsanar con 
los documentos de gasto y pago presentados en la ventanilla ordinaria, así como los iconos que 
permiten la incorporación de los nuevos documentos. 
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Se marca el icono  y se abre la siguiente pantalla: 

 

Para los dos documentos, si la carga se ha realizado correctamente, la aplicación responde: 
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4.- Documentos del expediente a subsanar (Anexo II).  

Siempre que aparezca el Informe de Seguimiento/Ejecución dentro del apartado “Documentos del 
expediente a subsanar”, se eliminará el Informe que aparezca en la ventanilla de Subsanación, se 
elaborará uno nuevo al que se incorporará la información solicitada, se adjuntará la documentación 
que se considere oportuna como un Anexo (o varios) al final del Informe, y se volverá a cargar.  

Asimismo, y tal y como se ha explicado al principio, en el caso de que se estime oportuno realizar 
observaciones, consideraciones o aportación de cualquier tipo de documento en una ventanilla de 
subsanación, se realizará anexándolo al Informe de Ejecución/Seguimiento que se cargará en la 
ventanilla de Subsanación como, por ejemplo:  

- Escrito resumen de los cambios realizados en la ventanilla de subsanación en Justiweb. 

- Aclaraciones relacionadas con gastos retirados por no estar aprobados en la Resolución de 
Concesión. 

- Declaraciones responsables de otras ayudas, etc.  

- Cualquier otro documento relacionado con la subsanación salvo los documentos de gasto y pago 
y los referidos a contratación que tienen su apartado específico.  

 

 

 

 

Se marca el aspa para proceder a su eliminación: 

 

Como en procesos anteriores, la aplicación pide confirmación y al “Aceptar”, responde con el 
resultado del proceso, a la vez que ha eliminado el icono del fichero cargado, por el icono del fichero 
pendiente de carga: 

 

Al marcar el icono de carga, se despliega la pantalla que permite proceder a la misma: 
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La aplicación ratifica las acciones realizadas correctamente: 

 

5.- Datos y documentación de contratos (Anexo III)  

 

 

 

Con bastante frecuencia se retiran conceptos cuyos “Motivos de retirada” están relacionados con 
el expediente de contratación. Para estos casos, se recuerda que, según la norma general, también 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
justificacion.eqc@aei.gob.es  Calle Torrelaguna 58 Bis 

Planta 3, Oeste 
28027 MADRID 
Tfno.: 91 603 84 66 

14 

hay que cargar/sustituir/replicar los datos de gasto de los conceptos retirados y cargar los 
documentos justificativos del gasto y pago en la ventanilla de subsanación (aunque estos datos y 
documentos sean correctos y las deficiencias señaladas se refieran exclusivamente al expediente 
de contratación) y, en el apartado de contratos, se procederá a subsanar las deficiencias detectadas 
en los datos o en la documentación de contratos.  

El procedimiento consiste en sustituir o incorporar los datos y/o documentos que se indiquen en el 
requerimiento de subsanación:  

 

La aplicación devuelve la información y los archivos que posee del expediente de contratación con 
la posibilidad de modificar los datos objeto de la subsanación: 
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Los datos se corrigen directamente sobre la pantalla en la que se presentan, y los ficheros 
rechazados se pueden eliminar marcando el aspa roja, en cuyo caso aparecerá el icono  que 
permite cargar un nuevo fichero que sustituya al eliminado. Tambien se pueden utilizar los ficheros 
vacíos  para incorporar la información del expediente de contratación requerida. 

El procedimiento es el mismo que para la carga de los documentos de gastos: 
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Si el procedimiento es correcto, la aplicación confirma el resultado del proceso: 

 

6.- Cierre y firma 

Una vez realizadas todas las modificaciones pertinentes, se procede a cerrar la justificación de la 
Subsanación: 

 

Se marca el botón “Cerrar Justificación”. 
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Esta pantalla ofrece la opción de ver el “Borrador” de la Ficha Resumen de Gastos y el Excel de los 
datos: 

 

Ya se ha cerrado la ventanilla. Solo queda la firma y registro. Si marcamos el botón “Firmar y 
Registrar Justificación” aparece la siguiente pantalla para la firma electrónica: 
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Se graba el Usuario y Contraseña y se marca el botón “Acceder”: 

 

La aplicación devuelve la Referencia del Registro de la presentación de la justificación y ofrece 
distintas posibilidades. Se marca el botón “Iniciar proceso de firma”: 
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Antes de proceder a “Firmar y registrar” hay que dar la conformidad a los documentos que se van 
a firmar: 

 

Este proceso final es exactamente igual que el cierre de una ventanilla ordinaria. 


